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daba y por lo tanto disolverla el Congreso. 
Yo pregunto a loe sefioree de la oposición: 
están defendiendo en realidad, al Dr. Ar
güello? No, pues ustedes mismos han em
prendido una campafia contra él y si dicen 
que nosotros nos adelantamos a ustedes, ee 
muy distinto. Tomada en consideración la 
moción del diputado Argjiello Vidaurre, se 
puso a discusión. 

Diputado Quintana: Como ~uy bien se 
dijo antes, al elaborarse el proyecto presen· 
tado, se ha estudiado detenidamente. El 
diputado Buitrago Aja sostiene que esta es 
una acusación y yo sostengo que el hecho 
de que el Sr. Presidente haya aplaudido pú
blicamente un articulo sobre la posibilidad 
de querer disolver el Congreso, no es un 
delito. El Dr. Espinosa Sotomayor, ee ha 
puesto un poco más de acuerdo con la tesis 
de incapacidad. La moción del diputado 
Argüello Vidaurre, creo que no cabe, me 

CONGRESO NACIONAL parece insólito que el Congreso vaya a pe· 
--~=-==-====~-=-----....... = dir la renuncia al Dr. Argüello, no cabe de 

Séptima Sesión del Congreso Na
clonal.-:(Conduye-2) 

Diputado Urrutia: Yo me concretaré 
solamente a referir unas anécdotas del Dr. 
Leonardo Argüello. No dudo que este Sr. 
hace quince años era una mentalidad; pero 
que francamente, hoy parece que le está 
faltando, por loe bechos siguientes: Estan
do reunidos en una mesa, veinte diputados, 
dijo el Dr. Argüello, que habla bastante 
zozobra en la República y que habfa que 
tener mucha calma. Entonces le contesté 
que lo que se necesitaba en estas circuns· 
tancias era buen juicio para poder salir 
avante en todos los asuntos y él dijo que 
nunca sé equivocaba, pues desde pequeño 
habfa sembrado en su hogar, la idea, de que 
nunca se equivocaba, que su padre lo llama· 
ha a que él fallara cualquier cosa, porque 
era infalible. Creen Uds. que ésto es ca
pacidad? Hay otra anécdota y es la siguien· 
te: Un hijo de él fué .nombrado para des 
empeñar un cargo magnifico en Colombia; 
se ¡5resent6 ante él para despedirse y cuan
do el Dr. Argfiello lo vió, le dijo: quién te 
ha dado permiso para que entres aqui? En· 
tonces el hijo le contestó: mi que:ido papá, 
11i sólo vengo a despedirme, voy a desempe-
11.ar un alto puesto en Colombia y el Dr. le 
dijo·: no, ya no te vas. Será capacidad la 
del Dr. Argüello, al decir que puede casti
gar a todos los diputados que no votaron 
por la fórmula oficialista? Dijo que él man-

ninguna manera que el Cong~so vaya a pe-
dir la renuncia al Presidente de la Repúbli· 
ca. Expuesto asi Jos términos de la cuestión, 
me permito pedir que despué!I de tratada Ja 
moción en discusión, se declara suficiente
mente discutido el asunto presentado a este 
Congreso y procedamos a elegir la persona 
que debe regir loe intereses de la Nación, 
poi el camino de los cauces legales que nos 
manda la Constitución. 

Diputado Buitrego: Quiero insistir que 
no es el caso de discutir mociones, sino ir 
de acuerdo con las leyes y reglamentos, pues 
como dije antes hay un trámite que la ley 
establece. Esta es una acusación, ya que 
el diputado Urrutia hizo denuncia de la in
capacidad del Dr. Argüello, pero aquf en 
esta misma noche se acusa de incapacidad, 
se discute el asunto, se declara culpable o 
inc11pacitado para después dictar una reso
lución, porque de lo contrario no va a suce
der lo que el Congreso quiere. Lo que se 
quiere hacer es darle una apariencia legal a 
lo que ya sucedió; aquí se están discutiendo 
las cosas en los términos que QO son legales 
y no en lo que establece la ley. De manera 
que me opongo y pido se cumpla con la ley, 
con los reglamentos y con los más elemen
tales principios de derecho y de justicia. 

Diputado Solórzano.: (Carlos José) Quie
ro decir algunas palabras que talvez no ten
gan relación con la moción que ha hecho el 
diputado Argüello Vidaurre. Sin embargo 
ellas van a explicar la forma en que nos 
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otros loe representantes conservadores en la 
Cámara de Diputados, vamos a votar en 
cuanto a este asunto. Quiero explicaros 
sencillamente cual es la actuación o mejor 
dicho, la postura del Partido Conservador, 
ante la situación dificil que está contem 
piando el pafs, ante la situación que el di
putado Coronel Urtecho, con simpática 
franqueza ha calificado de Golpe de Estado. 
El Partido Conservador considera que este 
conflicto es sola y únicamente entre libera· 
Jea y por lo tanto. se abstiene de tomar nin
guna postura, no se hace a un lado, ni a 
otro. No podemos nosotros salir ahora en 
defensa del Dr. Argüello, puesto que nues
tra Directiva Suprema ha considerado ofi
cialmente que el gobierno del Dr. Argüello 
ha nacido de un fraude electoral y lo consi 
deramos de facto. Tampoco nosotros pode
mos pronunciarnos en favor, puesto que 
también consideramos que cualquier Gobier
no que surja en estos momentos, es de facto 
y tampoco nosotros podemos adoptar una 
actitud, como si dijéramos, polftica, yéndo· 
nos con uno o con otro, por razones de con
veniencia partidirista. Este Congreso tiene 
dos funciones: una legal y otra politica. 
Esta noche está fungiendo con una función 
polftica, por eso juzgo yo oportuno y justo 
que estas palabras sean polfticas. Esa es 
Ja aptitud del Partido Conservador y se de
fine no solo en su postura, sino en Ja mane
ra en que vamos a votar. También pode
mos decir que Ja situación de zozobra e in
quietud, la situación anormal que vemos 
ahora en el p¡is, viene a reformar la tesis 
que ha sostenido el Partido Conservador y 
es la de que no puede haber paz y tranqui· 
lidad en Nicaragua, hast11 que no celebre
mos elecciones enteramente libres. Por Jo 
tanto en esta iniciación que hago de la pos
tura del Partido Conservador, hago también 
una excitativa para que en las elecciones 
que tendrán que practicarse según Ja Cons· 
titución en estos próximos noventa df88, se 
tome en consideración que la paz de Nica 
ragua solo puede venir dando elecciones li-
bres y honestas. . 

Suficientemente discutida la moción del 
diputado Argi.iello Vidaurre y ·sometida a 
votación nominal, fué rechazada con 41 vo 
tos en contra, y 1 a favor y 4 abstenciones. 

Diputado Buitrago Aja: Insisto en que 
no cabe discutirse el proyecto de ley o mo 
ción presentada por los diputados de Ja ma 
yorfa; se están vulnerando los más elemen
tales principios del derecho, de las leyes del 
Reglamento. Si el Sefior Pr~sidente o la 
Mesa insisten en poner a discusión el pro
yecto, no estamos haciendo aquf, más que 
resolver festinadamente lo que se cree que 
es legal; el Congreso está cometiendo una 
ilegalidad, está violando los principios de 
las leyes y de la Constitución de Ja Re
püblica. 

Senador Presidente: Como i¡¡e insiste 
contra la capacidad legal para conocer de la 
iniciativa presentada, someto a votación si 
cabe o no seguir el debate y se pronuncie 

el Congreso sobre la iniciativa o sobre si se 
sigue el procedimiento de acusación de que 
habla el Reglamento. · 

Diputado Buitrago Aja: En la sesión pa
sada del Congreso, nos hizo el sellor Presi· 
dente una objeción, diciendo que para die· 
ter leyes habi1:1 que seguirse el trámite re
glamentario; pero ahora parece que ya ha 
cambiado de parecer, quiere con una simple 
votación, se resuelva cuál es f') procedimien
to. De manera que insisto en que este 
asunto vaya por Jos causes legales, hay que 
estudiar las leyes y asf resolverse el proce
dimiento qu$- deba publicarse no por una 
votación. 

Senador Presidente: Como ya he repeti
do. nosotros fuimos invitados por Ja Hono· 
rabie Cámara de Dipntados para conocer del 
asunto. Ese era el momento para Ja Cáma
ra que nos mandaba a invitar, se pronun
ciara a favor o en contra y el diputado Bui
trago perfectamente hubiera podido mani
festar su opinión entcmces; el Senado aceptó 
Is invjtación porque creyó que esta Cámara 
ya ha'bfa discutido el asunto. Fuimos invi
tados, se sometió a la consideración de la 
Cámara si se aceptaba o no la invitación y 
no cref, ni puedo creer que yo como Presi
dente o Ja Mesa, fuera a resolver el asunto. 
No voy a venir simplemente a levantar esta 
sesión, sino que tengo que SQ.Dleter a la Con· 
sideración de los sefiores representantes, la 
iniciativa que se ha presentado, no voy a 
venir a aplastar con mi criterio, el de todos 
Jos representantes y por lo tanto creo que 
estoy procediendo como se debe, y por eso 
insisto en que, como último recurso, lo más 
que puedo hacer es someter a vote.ción Ja 
propuesto por el diputado Buitrago. 

Diputado Espinosa Sotomayor: Este es 
un Congreso, no una Cámara, de manera 
que no importa Jo que resolvi6_la Cámara de 
Diput!!odos y Ja del Senado, porque aquf po
demos tomar resoluciones en contra de lo 
qus pudo haber resuelto el Senado, Por 
otra parte, yo le ruego que trate de com
prender el Sr. Presidente, que cuando nos· 
otros invocamos Jo dicho por el diputado 
Buitrago, es porque suponemos que no rigen 
aquf, ni dirigen, la Mesa, ni el Dr. Argüe
llo, sino la ley, la que en realidad ·encausa 
este debate; hay un sistema legal estableci
do para conocer de las' acusaciones hechas 
contra los funcionarios que gozan de inmu
nidad; no podemos crear un procedimiento 
distinto al que ya está establecido. Me pa
rece que es contra los más elementales prin
cipios del Derecho y de Constitución y por 
eso lo único que pedimos es que conste en el 
acta las repetidas instancias que hicimos 
para que se conociera o denuncia legalmen· 
te y no violando innecesariamente la Cons· 
titución y las leyes. 

Diputado Ramfrez: Me permito ínsinuar 
a Ja Mesa que se cierre el debate y se decla
re suficiente discutido. Suficientemente dis· 
cutida la insinuación, para que se cierre el 
debate y sometida a votación, fué aprobada 
con 38 votos a favor y 4 abstenciones, pues 
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PODER EJECUTIVO Jos dioutados Solórzano, G6mez Argüello, ¡ 
Morales Cruz y Sol6rzano (Carlos José) se ------------=----abstuvieron de votar. Suficientemente dis
cutido el proyecto presentado por varios re- ' GOBERNACION Y ANEXOS 
presentantes y sometida a votación nominal, . fué aprobado con 38 votos a favor y 4 aba- Contralo~(a Especial de Cuentas Locales. tenciones de los mismos diputados que se Sala ~el .Tr}bunal ~~ Cuentas. ~a nagua: D. abstuvieron en la votación anterior. 1 N., d1ec1se1s de I?1c1embre _de mrl novec1en· 

d. d tos cuarenta y seis. Las diez de la maftana. El _ 1putado Zamora leyó su voto ra~ona o Examinada que fué por el seftor Contador que dice asf: •.Voto razonado.. En . vista de¡ de Glosa don Humberto Medal, la cuenta que el Sr. Presidente de-la República, Dr. de la Tesoreria Municipal de Santa Lucia, Argüello, no cuenta c:on lo~ elem~ntos para Departamento de Boaco, que el seftor Elfas poder gobernar, .máxime s1 se a~¡enden. las M. Salinas, mayor de edad, casado, agriculmuch&s denu~c1as sobre su rncapRctdad tor y de aquel domicilio, llevó durante el pemental para eJercer tan trascendental car· rfodo de Enero a Juni'> de mil novecientos go, y primordialmente, ante la amena~a . real expuesta por el Dr. Argüello tendiente cuarenta, 
Resulta: a disolver este Congreso por la fuerza, lo • E d d e · b 1 f que asignarla una catástrofe nacional, y Que segun sta 0 e 8 J8 que 0 ra 8 0 • también por el desacato constitucional al no lio 4 del presente Expediente, hubo un mo-vimiento de Ingresos y Egresos de Cuatrorubricar a ninguno de los designados a la cientos Veinte Córdobas y Noventa y Cinco Presidencia, del seno de Augusto Cuerpn, Centavos (C$ 420.95) • incluyendo los termi· pido se nombre 'el primer desigoado•,11qüi mismo y tome posesión '.Je la Presidencia de nos de apertura Y cierre; Y Considerando: . la República, como saludable medida para la Que habiendo terminado la Glosa Admi-paz Y el orden de la República.- (f) Juan nistrativa de esta cuenta, el Contador que F. Zamora•. la tuvo a su cargo Ja dió al sefior Jefe de Senador Guerrero: Habiéndose aceptado esta Sala, como consta del auto de las ochl' la iniciativa presentada por distinguidos di- de la mafüma del treinta de Mayo de mil putados, propongo se proceda a escoger la n<:lveeientos cuarenta y aeis, folio 6, que persona o el designado que deba ha~erse este funcionario dispuso que las presen· cargo del ejercicio de la Presidencia, propo· tes diligencias fueran pasadas al suscrito, niendo al Diputado. don Benjamin Lacayo para Jos efectos del trámite Judicial y Fallo, Sacllsa. como puede verse del auto de las ocho de la Suficientemente discutida la moción del mañana del primero de Junio de mil novesenador doctor Guerrero, y sometida a vota- cientos cuarenta y seis, folio 8. por lo que ción nominal, se obtuvo el siguiente resul· al reverso se proveyó el auto en que se tado: Por el diputado Benjamín Lacayo declaró abierto el periodo judicial de esta Sacasa 34 votos; por el senador don Fran- cuenta; y cisco Navarro 1 voto; abstenciones 4., ·El Considerando: diputado Rfos hizo moción para que se agre- ·Que en éscrito de veintisiete de Septiern· gua al proyecto aprobado, la elección del bre de mil novecientos cuarenta y seis, folio diputado Lacayo Sacasa y que se publicarla 10, el sefior Gonzalo Mejia Ch., en su carác· • por bando, Tomada en consideración y su- ter de Defensor de Oficio de cuentadantes; ficientemente discutida la moción del dipu· pidió se le mandase tener por personado en tado Rfos se aprobó. El diputado Urrutia las presentes diligencias como apoderado del pidió que se aprobara el acta de la presente sefior Salinas, presentando como prueba de sesión. El diputado Coronel Urtecho mo· su !egftima personerfa, copia del poder oricionó en el sentido de que se le dispensaran ginal suscrito a su favor, pidiendo por úaial proyecto aprobado. todos los trámites re· mo se le mandase a correr los traslados de glamentarioe. Suficientemente discutidas ley a las partes; y · las mociones de los diputados Urrutia y Co- Considerando: . ronel Urtecho, fueron aprobadas con la abs- . Que habiendo sido presentada correcta la tención de los diputados Morales Cruz. So- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· lórzano, Gómez Argüello y Carlos José So- dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de lórzano. A coµtinu1:1ción se invitó al dipu- Febrero de 1940, por valor de Treinta y tado don Benjamfn Lacayo .Sacasa para que Cinco Córdobas y Sesenta y Un Centavos pasara a prestar Ja promesa de ley. Asi (C$ 35.61). Aprobación de Sanidad inserta - mismo, se leyó el acta de )9 toma de pose- al folio 8 del presente Expediente: y si6n del diputado Lacayo Sacasa del cargo Considerando· de Presidente de la República. Que habiendo sido desvan~cidos todos los 49--Se levanta la sesión. reparos formulados a la presente cuenta, en Argüello V., la Glosa_Judicial, Y no habiendo nin~n car· Presidente. go pendiente, el Defensor se:Mr MeJia Ch., . Julio c. Quintana, e~ escri~o de diecinueve de. N-0vi~mbre. de Secrcu1rio. mil novecientos cuarenta y seis, foho 14, pide Fernando Delgadillo C., llamar ~utos y dictar sentencia de solv~ncia Sccrc1a110. • favor del aeftor Salinas, y ofda Ja op1ni6n . 
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del seftor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los ttá· 

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo dé 30 

manzanas cebid1, linda: Oriente, Culo• A'berto 
Ouadamuz; Poniente, camino; Norte, leonte lópez 
Acufla; Sur, Carlos Alberto Guadamuz. 

Valorada: cien rórdobu. 
Ejecución: luan Heliodoro Ruiz Ouadamuz a Pe

dro Antonio Ruiz Corté9. 
El Rosario, veinte de Noviembre de mil novecien· 

tos cuarenta y aiete.-Bcrnardo Mena, Srio. juzga· 
do Local, El Rosario. 

2773 3 3 

de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- N
9 4192 

mita~or Judicial en. ~ombre de la República • A las once de la mañana del diez de Dklemhre 
de Nicaragua defin1t1vamente, próximo venider<>, subastaráse en local este luz~ado, 

Falla: ¡ 1as Marcas de Fábrica y Comerdo • Ansco" y •A¡¡:· 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· ~·~· nllmeros 36.30.Y 3631,. respectivamente, en el 

nada es buena y por consiguiente se aprue- ¡u1clo de. txprcp1ac1ón de dichas marca.s, que el fls
ba, quedando el sefior Elias M. Salinas, de co de N1caraa:u~ e~tabló .cor.tra la firma alt"mana 

l"d d "d t · t l. O. farbenlndu>trie Akt1engesellschaft, de frank· 
ca 1 8 es. co~oc1. as en au os JUn o con su furt a Main, Alemani•. . 
fiador solidario, hbres Y solventes, tanto con Bue o precio del remale: Doscientos Córdobas, 
las rentas del 10% de Sanidad como con las en total. • 
del tesoro Municipal de Santa Lucia Depar- Oyense posturas legales. 
tamento de Boaco, por l'l que hace ai periodo Dado en el Juzgajo 19 .ci.v!l de este Distrito. 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta, Mana~ua, D •. N., el dla vemtm.nco de Noviembre 
d b"é d ¡ t d l t'í S ¡· de mal novecientos cuarenta y siete.-Rod. Morales 
~ 1 n ose e ex e~ er a se or a 1~as, co· Orozco. Srlo. 

p1a de esta resolución para que le sirva de • 2772 3 3 
suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archivese. - Orlando Selva. -Gui
llermo Castellón C., Srio. 

GUERRA, MARINA Y AYIACION 

N9 76 •F• 
El Presidente de la Reptlblica, 

En uso de las facultades que le confieren 
loe articulas 218 lnc. 8 Cn. y 147 loe. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo, 

. Acuerda: 
Ascender a partir del 12 de Noviembre en 

curso al Teniente CPA) GN., Carlos Vane
gae A., al rango de Capitán (PA)., GN. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 19 de Noviembre de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Guerra, (f) Car· 
los A. Telleria O., Coronel (lof.), G.N. 

N9 77 •F• 
El Presidente de la República, 

F;n uso de las facultades que le confieren 
Jos arttculos 218 Inciso 8 y 147 inciso 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Ascender a partir del 12 de Noviembre en 

curso, al rango de Capitán (lnf.). GN., del 
Ejército de la República, al .Teniente Gusta
vo Montiel B., GN. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua; D. N., Noviembre 19 de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Sub Secretario de 
Estado en el Despacho de Guerra, (f) Car
los A. Telleria O., Coronel. (lnf.), G. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4187 ~ 
Tres. tarde, diez Diciembre próximo, remataráse 

cate Despacho, rústica, ubicada Santa Teresa, ocbo 

N9 4203 
Diez mañana, cinco Diciembre próximo, local Juz

gado, subastaráse predio urbano, ubicado l1 Paz 
Centrr, Departamento León, lindante: Oriente, Her
cllia Parajón; Poniente, Telésforo Rivas; Norte, <'I· 
mino enmedlo, sucesores Pedro Rivas; Sur, camina 
enmedio, Hercilla Parajón. 
·Avalúo: un o:nil trescientos veintinueve córdobas 

treintidos cent~vos. 
Oyenae posturas. 
jutgado Civil O:strito León, dieciocho Novfem

b•e mil novecientos cuarentisiete -Ramón Ruiz R , 
Srio. 2780 3 2 

TITULOS SUPLE TORIOS 
NQ 3949 

Salvador Silvl lópez, solicita titulo supletorio de 
propiedad urbana en esta ciudad, en el barrio co· 
nocido antiguamente con el nombre de Dol.,res, 
hoy de Colón, que mide .dleclo ho varas en el mm· 
bo Norte, como treg y meaia en el rumbo Sur, por 
sestn•a y um varas de fondo o sea de Norte a Sur,· . 
limitada dentro de los siguientes lindero9: Oriente, 
propiedad que fue de Camilo M1rales, hoy de Ar· 
turo Cuadra y Dr. Porfirio Solórzano, camino en 
medio; Ponlentr, la que fue de Gregorlo Tomás, 
hóy de la suceslt\n de Modesto Birrias; Norte, la 
que fue de Ponclano Bravo, hoy del solicitante; y 
Sur, la q•ie fue ele Fernando Moreira, hoy de Isabel 
de Marti<Jez, camin¡ enmedio. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
tt!rmino de ley. · 

Juzgado Segundo de Distrito de lo Civil.• Mana· 
gua, treinbl de O:lubre de mil novecientos cuarenla 
y siete.-Orlando Montenegro M., Srio. · 

. . 2573 3 3 

N9 40!2 
Salomón Blandón Lo.za, mayor de edad, casado, 

agricultor, este domicilio, solicita titulo supletorio 
lote terreno ocho manzanas, llamada· El Talpetate, 
situada cañada La Tr<;>nc•, jurisdicción San Ramón, 
Drpartamento Mategalpa, lindante: Norte, propiedad 
Guillermo Molinares; Sur, Salomón Blandón y rlo 
Oatill<i; Occidente, Salomón Blandón; y Oriente, 
rfo Gatillo. Tiene en mejoras tres manzanas potrero. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Distrito Matagalpa. Dieciocho Sep· 

tiembre mil noveci~nt91 ~uarentisiete.-J. Angel Ri· 
zo, Srlo. 2040 3 2 
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,. - NQ 4043 
M•gdalena Palacio, solicita titulo supletorio, pre

dio urbano ubicado, birrio San Pelipe, lindante: 
Orientt, predio Ju1na Pahclo; Poniente, calle en· 
medio, Salvadora Méndcz; Norte, Natalia Torres; 
Sur, Maria de Romero; Jo~é Dolores Llnarte; Isabel 
Rivas. 

Qu;en tenga derecho a oponerse, Mgalo dentro 
término legal. 
Juz~ado Civil D:strito. León, seis Noviembre mil 

novetle11toe cuarentisiete.-j. R Saborlo f., Srio . 
2639 3 2 

. N9 4054 
Dr. Jos,, ·Angel Rodrfguez, apoderado judicial dtl 

uñor Pastor Midence Castellón, vecino de la ciudad 
de Put.blo Nuevo, s~llcita titulo supletorio finca 
rl\•lica denominada •us Plores•, ubicada en el sitio 
San f'ranci1co, jurisdicción Putblo Nuevo, trescien· 
trs maazanas cabida, conti~ne cien mil árb"lle~ de 
caf~, casa habitación, lindante el conjunte.: Oriente, 
predio sucesores de Pastor Midence lrlas y Luh 
Cutellón; Occidente, predio de juan de la- Cruz 
Espinos~; Norte, predio de Luis Caslellón, camino 
enmedir; y Sur, predio de la misma sucesió1, Una 
finca de café llamada La Unión, que la ha poseldo 
en unión con sug hermanr s Emilio y Arlstides Mi· 
dence, como cuarenta manzanas extenstón, cuarenta 
mil árbo.es de café, contiene casa de habitación, 
acotada en todo su oerlmetro con a'ambre de póu, 
lindante: , Oriente, finca Isabel viuda de MldetÍct; 
Occidente. de la sucesión de Ingeniero Camilo Cas
telló11; Nortr, finca Santa Elena, de Ramón y Raquel 
Castel!ór; y Sur, finca La Esperanza, de P.sto• Mi· 
dence. fstlmalas en diez mil y tres mil córdobu. 

Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
DMdo Juzgado Distrito. Estell, nueve m1ñqna 

quince Oct,1bre mil novecientos cuare1Ha y. sit te. 
-Asisclu Outiérrez.-Calix•o Out érrez B , Srlo. 

Es conformr. Estell, tres de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y aiete.-Calixto Outiérrez B., 
Secretario. 2669 3 2 

NQ 4055 
B1Sillo Zelaya, solicita titulo Supletorio lote terre

no Cinco Pinos, lindante: N()rte, José R~mó11 An· 
dradr; Sur, Ramona Gómez; Oriente, Monte B .1 Jlo; 
Poniente, Ejido~. 

Opónganse leia'm-'nte. 
Juzgado Distrito Cbinandega, ocho Noviemb·e 

mil· novecientos cuarentisiete.-H. Monte•l~~r.-, Se-
cretarlo. 26'68 3 2 

N9 4056 
Eduardo Alguer11, solicita titulo anpletorio firc1 

rú>tica, sita jurisdicción esta ciu:tad, limitad4: Orien 
11~, Pilar Vargas Pcralt'i P.miente, faustina Ale;ue· 
n; Norte, josda Irene y A u, eliano Alguera, l·arrc
tera enmedio; Sur, La Esperanza y La joya, ctmi no 
en medio. 

Valorada m 1 córdob·s 
Quien créase con derecho, opóngaae término Jrgal 
Dado Juzgado Civil Distril<'. Granada, ocho Sep 

tiembrc mil novrcientos cuarenlicuatro.-C. Albert. 
jarquln, Srio. 

2667 3 2 

N9 3943 
Abraham Out:érrez Lobo, pide titulo supletorio 

de cincuenta manzanas terreno en sitio San ju .. n 
de los Lóprz, esta jurisdiccion, que les compro a 
las hij •s de la difunta doñ1 Eustaquia López, que 
son: Adela, francisca y Santos Bllladares, y las 
cuales ha poseldo en su propio nombre desde hace 
más de veinte at1os; lindando el sitio: · Orlentr, 
rjidos Toto¡alpa y Yalagüina; Poniente, sitio San 
francisco y sitio de Enrique Espinoza; Nortt', sitio 
Santiago de Apasonate y ejidos Totogalpa; y ·Sur, 
ejidos Yala1itfiina y sitio San francisco, (Uyo te· 
rrcno estima ca c:incuenta córdobas. · 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local de lo Civil. Somoto, veintisiete 

de Octubre de mil novecientos cuarentisiete.-César 
Bustillo.-Demetrio Dlaz O., Srio. 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3987 

2S'Í2 3 3 

Creme Simon, Anciennement J. Simon & Cíe., de 
Lyon, (Rhone). Francia, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-P¡llais, de este domicilio; 
aolicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

"~::!! f. fu¡ 
~I iui 

para: Arlfculos higiénicos y de perfumerla de toda 
clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de No

viembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fer
nando Mo;ales L, Oficial Mayor. 

2613 3 3 

NQ 3988 
Creme Simon, Anciennement J. Símon & Cíe., de 

Lyon, (Rhon~). Francia, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este dorniel· 
lío, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Arllculos higlénl~os y de perfumerla de lod1 
clase. 

Oyense oposiciones térmir10 le1ital. 
Ministerio de Pomento. Managua, cuat¡o de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y slcte.-Per· 
nando Moralca L., Ofic:ial Mayor. 261íl 3 3 ..Jl1Í 
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NQ 3989 
The Kinloch Distillery Company Llmited, de 

Olas~ow, facocia, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldert-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

* ... ~t~~ 
~to\\\7queur 

Scotch ·whisry . 
SEVE N YEARS 0LD 

8UNOlD. aotr .. ID 81' 

UJte Kinfoce Distíllery Co.ttdl 
~--..__ G.l'asgow SCOTL.AND 

•itoama ot.s<;llT~.O 

pan: Whisky escocés. 
Oye!'se oposiciones término legal. .; 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro ,de No

viembre de· mil novecientos cuarenta y sietf'.-fer 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2611 3 3 

NQ 3990 
Congolenm-Nairn lnc., de Kearny, Ncw Jersey, 

Estados UnidtJS dP América. mediante apodtrarlos 
Henry Caldera & Hrnry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
cr-nierdo: 

eogeum 

rados Henry Calden & Henry Clldera-Pallais, de 
este dom}cillo, solicita re¡lstro eeta marca de fábri· 
ca '/ comercio: 

Pelargon 
para: Substancias usadaa como alimentos o como 
ingredientes de alimentos, alimentos para Infantes e 
lndlldos, a'lmento1 dietético1; prrparaclonea medl· 
cinales y farmaduticas de todas clases. 

Oytnse oprs·c1one1 término le¡¡al. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, cuatro de No

viembre de mil novecientos cuarenta. y eiete -Per-
nando Morales L., Oficial Mayor. . 2008 3 3 

NQ 3994 
Philco Corpor1tion, de Philadelphi11 Pennsjl

vani•, estados Unidos de América, meaiante apo· 
dtradoa Henry Caldera & HenrJ Clldera-Pallal11 de este domicilio, aolicita registro esta marca de 
fibrica y comercio: , 

PHILCO 
para: Máquinas, equipos y ~paraloa el!ctricos de 
cualquier g!nero y para cualquier fin y aus part~• 
y accesorios, baterlas y parles y accesorios; má
quinas, rqulpos '/ 1par1lo1 de radio, televisión y 
radar, instalaciones de radio, radios combinados 
con fonó¡¡;rafos '! todo producto y accesorio rela· 
clonado con la mdustria de radio y radio:omunl 
cación; instrumentos y aparatos cientlficos, ópticoa, 
cinematográficos, de· medida, de scllales, y aparatos 
e initrumentos pua instrucción, relojes de pared o 
de mes•, sistem1s 'para alocuciones pdblicu¡ lns· 
trumentos musical_es, fonóé?rafos, diJcos pna fonó· grafos y partes, su-ministros y accesorios ·de fonó
grafos; mfquin11s para acondicionamiento de 1ire, 
aparatos, suministros, partes 'J accesorios para 111 
mismas; 1par1tos e instalaciones para ilumioaclón, para: Cubrimiento preparado para pisos. cale.facción, ventilación, esterilización, lnamiento y Oyense oposiciones término legal. para fines unilarioa y partes y accesorios de los Ministerio de Fomento.~ Managu1, cuatro de No-. mismos; refrigeradores y máquinas y aparatos para Yiembre de mil novecirnl"s cuaret.b y siete.-fer- refrigeración, pules'/ accesorios para éstos¡ veblculos, nando Morales L., Oficial l\\ayor. ~ bicicletas, mri1ocicletas y sus partrs y accesorios; 2610 3 3 artlculos de hule de todas clases y arUcu!os hechos de sustituto• de huiro, materiales para embalaje, de 
detención o para •islar; fieltros y artlculos de 
f•bras; papel de lija; productos y preparaciones 
qulmic11 usadas en la Industria, en la ciencia y en 
folografla; productos de locador, cosméticos, ja
bones, perfumes, y materiales para limpia y pull· 
mento; pinturas, barnices, lacH, tintes, preserva 
tlvos, brochas; aceites y grasas Jndu;itrlales, lubrl· 
cantes e ilumlnantes; máquinas, herramientas para 
miqulnu, motores, herramientas de mano, ferre
terla; papel y 1rtlculo1 de papel; materiales lmpre· 
so•, periódicos, c1lcom1nlas, ·libros, fotograflas, ma
leri1les para artistas, equipo para mec•nó&rafos y 

1 oficina; moblll1rio, gabinetes, espejos, efectos ceri
micos, artlculos de porcelona, crJstalerl1; materiales 
de construcción, cemento; 1rtlculos de cuero; ves· 
tidoa y ropas de todas clases, tdu, carpetas, 1lfom· 
brillas, t1petes, felpudoa y ornamentos; productos 
de tabaco, artlculos para fumadores, encendedores 
y 11cceanrioa. 

N9 3991 
Chrysler Corpcralion, de Detroit, Mlchigan, Esta

dos Ui::ldos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallais,. de este doml 
cilio, solícita re.¡istro esta m;rc1 de fábrica y co: 
mercio: .. ..,... 

para: Elementos de transporte de toda; clases; vehlcu
los mutoriudos, aulomOviles y camiones y sus ac· 
cesori0s de toda descripción; motores de combus
tión Interna de todas clases y para todo fin, y par-

' tes y acce:1c.rios pua los mismos de toda descripciOn. 
Oyense oposicione~ lérmino legal. 
Ministerio de Fomen10. Managua, cuatro de No

viembre de mil novecientos cuuenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2609 ::s 3 

Oyense oposiciones l~rmino legal. -:.. 
Ministerio de fomento. · M1n1gua, D. N., cuatro 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Pernando Morales L, Oficial Mayor. 

2606 3 3 
• NQ 3992 N9 3968 Neslk's Mi:k Products, lncorporated, de New Blytb & • Platt Llmlted, de Watford, 1.i¡latcrra, Yo1k,- Estados Unidos de América, mediante apode· mediante apodcradot Caldera 81 Comp~ftla Limlt1da .. 
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Agente• de Marc11 de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para protrger y dlstlna:ufr: •Putas para lustr1r bo· 
tas y zapatc.s•. 

Oyrnse oposiciones dentro del término legar. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., seis de 

Novfembre de mil novecientos cuarenta y slete.
Pernando Morales L., Oficial Mayor, 

2623 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3302 

Aquilea Vargaa, mayor de edad, 101· 
tero, a~rlcultor, demlclllo Santo Tomb, 
tilcaragüeo1e, aollclta gratuitamente cien 
bectárea1 terreno nacional, eu donde tiene 
finca de a.grlcuhura cLH Coocbau, ubl· 
cada en jurl1dlccl6n Santo Tomás, hacia 
el Norte y como a quince kl16metro1 de 
dl1tancia, linda: Norte, montafta Inculta; 
Oriente, terreno de Slmeóo Taleno y Sa
lomón Alemán; Sur, do1 mojone• deno· 
mloado1 La Giarganta; y Occidente, terrd· 
no de Claudlno Miranda Fonaeca. 

Quien 1e creyere con derecho, op6ogaae. 
. Jefatura Política. Julgalpa, veinte de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
alete, - J. M. Aroategui F. - N.- Borge, Se
cretarlo. 

E1 conforme. Julffalpa, veinte de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y alete.-
N. Bc.rgP, Secretarlo. 1937 3 3 

N9 3303 
Domingo Guido, nlcaragOeo1e, cabeza 

de familia, 1ollclta gratuitamente un lote 
de terreno nacional de cincuenta bectárea1, 
ubicado en la comarca cChagOltlllo>, a 

, 1el1 legu&1 de VIiia Somoza y en 1u ju· 
rfa :llcclón, liada: Norte, montafta Inculta; 
Oriente, río Camuu1ca ea •U margen Iz
quierda; Sur, po1~1lón de Genaro Guido 
y Poniente, la de Fernando Campo1. 

Tiene mejoraa. ' 
Quien ae creyere con derecho, op6ngaae. 
Jefatura Politlca. Julgalpa, veinte de 

Ago1to ·de mil novecleotoa cuarenta y 
1lete.-J. M. Aro1teguí F.-N. Borge, Se
cretarlo. 

E1 conform"· Julgalpa, veinte de Ago• 
to de mil novecientos cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretarlo. 1938 J J 

• 

-

• N9 3442 
}llan Muiloz, mayor de edad, este domk:ilio, soli

cita en arriendo lote terreno ejidal, veinte manzanas 
extensión, lugar Rodeo esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, sucesión Natalia Matam:>ros; Occidente, 
predio juan R. Portillo; Norte, predio Re~ino Ma,· 
tey; Sur, predios Modesto Torres y Ellas Valle, me· 
diando camino. 

Quien pretenda derechl', opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Telpaneca, veintinueve 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete. -
Hilario López -Melecfo Velásquez, Srio. 

Es conforme, Melecio Velásque1, Srio. 
2032 3 2 

N9 3458 
Ouey Aslin, m11yor de edad, soltero, agricultor, 

del domicilio de San Carlos en el rlo Coco, juris· 
dicción de esta Comarca, nicara~üense, solicita ad· 
judicación gratuita, la extensión óe (50) cincuenta 
he~tireu de terreno nacional baldio, califkado de 
agricultura y Jo ha tenido en arriendo, siluado arri
b1 de San Carlos Rlo Coco, a la margen izquierda 
del rfo Coco, y enlre los linderos siguientes: Norte, 
montailu nacionales; Sur, rfo Coco; Este, con terre· 
nos arrcn.iados por Celso Pantln; y Oeste, con cul· 
tivos del seftor Alfredo Wtl9on. Pedimento que 
hace epoyado en la Ley 30 de Octubre de 1946. 
Y lo que ar pone al conocimiento del público. 

Quien creyere tener mayor derecho oponerse, 
preséntese ante este Despachn, en la forma legal 'I 
por el tiempo de ley. 

Dado en la Oobernación y Subdelegación de Ha· 
clenda de la Comarra Cabo Gracias a Dios, quince 
de Agosto de mil novecientos cuarentisietr.-Félix 
Outiérrez R., Teniente O N.-Subdelegado de Ha
clrnda, juan M Ortrj?1, Srio. 

Cabo Gracias a Dios, quil}ce de Agosto de mil 
novecientos cuarentisietr.-Félix Outiérrez R., Te· 
niente O. N., Subdelegado de Haclend1.-Juan M. 
Ortega, Srio. · 2050 3 2 

N9 3476· 
Bárbara Quintana v. de Pereirs, mayor de edad, 

viuda, de ofidos domésticos, este vecindario, solicita 
arriendo un lote de terreno ejidal de trece manu· 
nas de extensión, cercado, acotado y cullivado, si· 
tu1do en los sut.urbios del puebl J larreynaga de 
esta juriedicción, lindante: Oriente, mediando calle, 
La Población¡ Poniente, linea férrea¡ Norte, El Ce
m~nterio¡ y Sur, mediando camino, Ram~n Urbina. 

Quien oe crea con derecho, opóngase término de 
ley. 

Uado en la Alcaldla Municipal de Telica a catorce 
de St'ptiembre de mil novecientos ·cuarenta y siete. 
-Enrique Albert.-M. Perelra O., Srio. 

2065 3 2 

- N9 3477 
josé·Joaquln Alvarado, mayor de edad, casado, 

agricultor, nicaragílense, nacido en la ciudad de Ri· 
vas, Nicaragua, y domiciliado· en el caaerlo Kask'· 
yeri, en el rlo Coco, jurisdicción de esta Comarca, 
solicita lllulo gratuito de una exlensión de terreno 
baldlo nacional, •plyado Ley 30 de Octubre de 
1046, compuesto de cien (100) ht>cláreas de exten· 
sión, dividido en dos lotes de (qO) cincuenta ·cada 
uno, ubicado• el primero en Kisalaya, entre los lin· 
deros siguientes: Norte, rlo Coco; Sur, llanos y oco· 
tales; Este, cai'lo Bark-Ti¡¡-nv y caserlo Kisalaya; y 
Oeste, cuerfo y cailo Ki11laya. El segundo lote, 
entre los lindrros siguiPntes: Norte, terrenos nacio· 
nales; Sur, rlo Coco; EslP, terreno• nacionales; y 
Oeste, terrrnos arrendados por el scftor 'jacinto 
Chun¡. Situado a la margen derecha aguas arriba. 

Lo que se pone al conocimiento del público y 
quien se crea con derecho a oponerse, preséntese 
este Deapacho en el término de ley y en la forma 
le¡aL -
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C1bo Oraciu a Dios, catorce de Agosto de mil 
novecientos cuarentlslete. 

O.do en la Gobernación y Subdelegación de Ha· 
clenda de la Comarca Cabo Oraciu a Dios, quince 
de Agosto de mil novecientO! cuarentlslete, -Félix 
Outiérrez R., Teniente G. N .. Subdelegación de Ha
clenda.-Juan M. Ortega, Secretario. 

- 206432 

N9 3570 
Pantaleón Méndez denuncia un solar situado en 

el barrio de abajo de esta ciudad, compuesto de 
veinticinco varas de frente por cincuenta de fondo, 
en donde tiene su casa de habitación, lindante: 
Oriente, predio de Berta Martlnez; Occidente, el 
de Juan B. Morales; Norte, predio de Socorro 
Ca11tro; y Sur, el de juan Outiérrez, calle enmedio. 

Quien se crea con derecho, opóniase a esta de
nuncia en el término de ley. 

Alcaldla Municipal. Matagalpa, cuatro de Sep· 
tlembre de mil novecientos cuarentisiet~.-Juan f. 
Cerna, Alcalde Municipal.-f. J. Rubio, Serretarlo. 

2119 3 2 

N9 3522 
Casimlro Oarcla, pkie en arriendo un lote de 

terreno tjidal situado en Llano Grande, de esta ju
risdicción, compuesto de un cuarto de m1nzan1, 
lindante: Oriente y Norte, predio de Carmen Mon
tenegrt'; Poniente, predio de Valentln Aráuz: y Sur, 
propiedad de Benicia Navarrete. 

Quien se crea con derecho al terreno denunciado, 
dedúzcalo en el término legal. . 

Alcaldla Municipal. Matagalp1, cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos cuarentisiete.-Juan f. 

• Cerna, Alcalde Municipal.-f. J. Rubio, Secretario. 
. 2117 3 2 

N9 3784 
Emellna Zeledóu de López, mayor de 

edad, cuada, nlcaragüen1e, jefe de familia, 
de oficios doméa.tlcos y agricultora, real
deote ea Pancuán, caf\ada de San Raruón, 
llrlataga1pa, aollclta gratuitamente cleo ble 
tárea1 de terreno nacional, altuadaa en la 
ml1ma caf\ada de realdeocla, lindante: Orlen· 
te, Julio Rlvaa; Oi:cldeote, Ceferlno Rocha 
y Narcl10 Barrera; Norte, lldefooao López 
y Sur, Ramón Caaco. 

Opóngaae quien ae creyere con derecho. 
Dado en la Jefatura Política de Mata· 

galpa, a loa cinco diaa c!el mea de Septlem· 
bre de mil novP.cleoto1 cuarenta y alete.
Rlgoberto Navarro,-F. Arturo Mendoza, 
Srlo. 

E1 conforme. Matagalpi, nueve de Oc
tubre de mil novecltntoa cuarenta y· 1lete. 
-F. Arturo Meodoza, Srlo. Jefe Poi, de 
Matagalpa. 2435 3 2 

,, 
N9 3786 

Manuel Rojas, mayor de edad, caaa:io, 
agricultor, jefe de famllla, nlcaragQenae, 
re1ldente en Apantlllo del Zavalar, jurla 
dkcl6n Sao Ramón, Matagal.r'a, sollclu 
gratuitamente cien hectáreas terreno naclo· 
nal, 1ltuada1 en cafiada de Apantlllo del 
Zavalar, lindante: OrlealP, Eusebio E1plno-
1a y Faustlno Rojas; Occidente, Rafael 
BP.rnández; Norte, Santos Sáncbez y Efralm 
Vargaa; y Sur, Pablo Torru y Beraardo 
Malrena. 

Op6ngaae quien 1e creyere con deret:bo. 
Dado en la Jefatura Política de Matagal

pa, a 101 velotl.ún díaa del mea de A~oato 
de mil ooveclentoa cuarentl1lete.-R.lgo· 
berto Navarro.-Arturo Meniioza, Silo. 

E1 conforme, Matagalpa, nueve de Oc
tubre de mil noveclentoa cuarentl1lete.-F. 
Arturo Mendoza, Srlo. i433 3 2 

N9 3878 
Medardo Cruz, • aollclta se le done en 

propiedad un lote de terreno baldío de 
"•la poblacl6n p~ edÜi~ar, con e1to1 lln· 
c!eroa; Oriente, terreno c'enunclado por Jo-
1é Eateban Seqllelra, camino que conduce 
a las comarcas San Ignacio y Santa Mar· 
ta, en medio: Poniente, potrero• de la fin· 
ca cTo 'a América> del at-flor Ramón 
Suárn; Norte, potrero de la mllma finca 
cToda América·>; y Sur, lote tern:no baldío. 

El que le crea con derecho al lute te· 
rreno deallndade>, op6nir.:iae a eata dcnun
c'a dentro de1 término de 1ey. 

Alcaldía Muulclpal. Acoyapa, 1el1 de 
0.;tubre · de ml1 ouveclentoa cuarenta y 
1lete.-C. Agullar -·Lui1 A. Gutlérrez M., 
Srlo. 2513 3 2 

CONVOCATORIA 
N9 4107 

Tengo el gu~to de citar a todos los accionistas de 
la Compal\fa Taisa para la sesión de la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar a las siete de 
la noche del diez y nueve del corriente mes, en la 
oficina de la Compallla e11 esta ciudad. ' . , 

Managua, primero de Diciembre de mil noveden· 
tos cuarenta y siete. 

Ftlipe R11drfguez Serrano, 
Secretario, · 

2791 ~ 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dfl OOBil!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos lo9 din, excepto los featlvoa. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a r 1 a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d. e 1 a S u • c- r 1 p c 1 óln 
Para la República: . 

Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre .. • 6.00 
N~mero retrasado • 0.15 Por semestre. • • 11.00 
Por mea • . • • . ~ 2.00 Por afio • . • • . • 20.00 

Para el Exterior: , 
Por semestre • US' 3.00 { El pago anterior debe b1· 
Por año . • • • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. • 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu
mento!, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeru cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una ·de las excedentta 
siempre que la publicación se haga un, vez. Por 
tu publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

editlos, rrmates, etc., se les avisa no olvldarae de 
-enviar al Tribunal de Cuenta~, el duplicado o du· 
pllcad~• de las piezas que deseen publicar. 
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